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Auditores

Ala Junta de Accionistas
Compañía de Servicios Auxiliares de Gestión de Cobranza Recycob'S A.

Opinión Calificada

1. Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de la Compañía de Servicios Auxiliares
de Gestión de Cobranzas Recycob S. A. que incluyen el estado de situación financiera al 31 de
diciembre de 2017 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el
patrimonio y de flujos de efecto por el año terminado en esa fecha, así como las notas que
comprenden un resumende las políticas contables significativas y otra información explicativa

2. Ennuestra opinión, excepto por los posibles efectos de los asuntos descntos en el párrafo tercero
y excepto porlos efectos sobre los estados financieros delos asuntos mencionados enlos párratos
cuarto y quinto de la sección “Bases para una Opinión Calificada”, respectivamente, los estados
financieros presentan razonablemente, en todoslos aspectos importantes,la situación financiera
de la Compañía de Servicios Auxiliares de Gestión de Cobranza Recycob S. A. al 31 de diciembre
de 2017, y su desempeño financiero,y sus flujos de afectivoporel año que terminóen esa fecha,
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera aprobadas por la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

Bases para una Opinión Calificada

    

3. AI31 de diciembre del 2017, la Compañía presenta un saldo en la cartera de créditos provenientes
dela compre al Banco Central del Ecuador de aproximadamente US$42.800.000, correspondiente
a la cartera de créditosrelacionada con la cnsis financiera suscitada en el año 1999 Esta
transacción se efectuó según contrato instrumentado en julio de 2017. por mandato dela "Ley
Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del
Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores”, aprobada por la Asamblea Nacional en abri
2017. Parala contabilización inicial de esta transacción en el estado de situación financiera se tomó
como base el monto establecido en la mencionada Ley por un valor de US$43.930.000, por las
operaciones crediticias y no crediucias respaldadas con garantias hipotecanas o prendanas. La
refenda Ley dispuso para la determinación del precio de la transacción, la valoración de las
operaciones con base al valor del avaldo catastral y/o valor patrimonial, según corresponda, y en
los casos con posibles contingencias legales en las operaciones o en las garantias, se valoraron a
US$0,01 por operación, considerando los posibles inconvenientesrelacionados con la existencia o
derechos de propiedad de las garantías. Asi mismo,dicha Ley reconoce la incertidumbre sobr
efectiva obtención de ganancias o réditos económicos como producto de la gestión y cobro dela
cartera adquirida por parte de la Compañía. Al 31 de diciembre del 2077,la Compañía mantiene
una obligación pendiente de pagocon el Banco Central del Ecuador por US$37.930,0000, según
se indica en la nota 11 a los estados financieros. Las Normas Intemecionales de Información
Financiera requieren que los instrumentos financieros se valoren al valorrazonable la fecha de
adquisición. Debido a lo antes mencionado, no nos fue posible satisfacemos de la existencia física,
propiedad y valoración de los saldos de la cartera de créditos provemiente de la banca cerrada, y sí
algún ajuste podria ser necesario, en relación al valor contabiizado reflejado en los estados
financieros adjuntos.
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4. Tal comose indica en la notas 8 y 12 a los estados financieros, al 31 de diciembre de 2017, la
Compañía presenta saldosclasificados como activos y pasos financieros corrientes, provenientes
de la celebración de contratos de compra de cartera de créditos con instituciones financieras y
Cooperativas por aproximadamente US$10.000.000,los cuales contienen clausules contractuales
de “Condición Resolutoria" o “Mecanismo de Devolución o Retroventa” que permren a la
Compaña la devolucion total o parcial de la cartera de creditos que no se haya podido recuperar,
al momento de vencimiento de los contratos, y las institucionesvendedoras se oblgan a aceptar
dicha devolución Los saldos a esa fecha corresponden a la estimación realizada por la Compañía
con base a un porcentaje general de recaudación esperado que maneja en su gestión de cobrenza,
en relación al valor nomunalde la cartera. En vista de que el riesgo de crédito y beneficios los
continúa asumiendo reteniendo sustancialmente el vendedor de la cartera de créditos, dado los
'mecanismoslegales de devolución de cartera antes citados, no se cumplen con los critenos de
reconocimiento de actwos reguendos por la Norma Intemacional de Contabilidad NIC 39 —
Instrumentos Financieros. En virtud de lo antenor, dichos activos y pasivos se encuentran
sobrestimados en US$10 000 000,respectwamente,

5. AI31 de diciembre del 2017,la Compañia contabilzó el deterioro de la cartera de créditos comercial
que provenía del ex Banco COFIEC, según los días de morosidad, tomando comobase la
Resolución de Calificación y Constitución de Provisiones de Activos de Riesgos No.209-2016-F de
la Supenntendencia de Bancos del Ecuador, cuyos valores de capital y provisión a esa fecha
ascienden a aproxmadamente US$4.759,000 y USS3.560.000, respectivamente Las Normas
Internacionales de Información Financiera requieren que se desarrolle una metodología y se
efectúe un andlisis individual de cada deudor, incluyendo los “lujos de cajas proyectados
descontados, valor razonable de las garantías, si las hubiere, y calificación crediticia de los
deudores, Los efectos de esta desviación contable en los estados financieros adjuntos, no han
sido cuantificadoporla Administración.

8. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria y Disposiciones
de la Superintendencia Compañías, Valores y Seguros, Nuestra responsabilidad de acuerdo con
dichas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del Auditor en
Relación con la Auditoría de los Estados Financieros” de nuestro informe, Somos independientes
de la Compañía de conformidad con los requerimientos deética que son aplicables para nuestra
auditoría de los estados financieros en Ecuador, y hemos cumplido las demás responsabilidades
de ética de conformidad con dichos requerimientos Consideramos quela evidencia de auditoria
que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proveer una base para nuestra opinión
calificada

Asunto de Énfasis

7. Sin calificar nuestra opinión, informamos queal 31 de diciembre de 2017, la Compañía mantiene
una obligación por US$37 830.000 más intereses con el Banco Central del Ecuador(BCE),por el
contrato de compra de la cartera de créditos de la banca cerrada, cuyos plazos de cobroalos
deudores será de hasta 12 años, y sobre los cuales existe incertidumbre acerca de su
recuperación; sm embargo, la Compañía debe cancelar esta obligación en 5 años Segúnla tabla
de amortización de esta obligación, desonta en la nota 11 a los estados financieros adjuntos, se
evidencia 1) pagos promedios anuales durante los primeros cuatro años por aproximadamente
US$6 800.000, que representan el 111% del capitalsocial y el 184% del total de ingresos
operacionales del 2017, il y un pagofinal en el quinto año por US$14.300.000; en consecuencia
lascircunstancias descritas podrían afectar la liguidez y solvencia de la Compañía, y generan una
incertidumbreacerca de que la Compañía pueda continuar como un negocioen marcha. En la nota
1, la Administración describe sus planes de acción estratégica para los próximos años, orientados
al crecimiento en el volumen de las operaciones,y la generación de otros ingresos quele permitan
cubrir sus obligaciones e incrementar los niveles de rentabilidad.

Otros Asuntos

8. Los estados financieros de RecycobS. A. al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2016,
fueron auditadosporotro auditor cuyo informe de fecha 3 de agosto de 2017, expresó una opinión
sin salvedadessobre dichos estadiosfinancieros.
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9. La Compañía es subsidiaria dela Corporación Financiera Nacional - CEN De acuerdo conel artículo
421 del Código Orgánico Monetario y Financiero, la CEN responderá porlas pérdidas patrimoniales
de la Compañí

 

Información Presentada en Adición a los Estados Financieros

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual comprende el
Informe Anualde la Gerencia a la Junta de Accionistas Se espera que dicha formación sea puesta a
nuestra disposición con posteriordad a la fecha de este nforme.

Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y no
expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsablidad es leer dicha
información adicional cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si esta información contiene
inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento
obtenido durantela auditoría, o si de otra forma parecería estar matenalmente incorrecta

Una vez que leamosel Informe anual de la Gerencia a la Junta de Accionistas, si concluimos que existe
un error material en esta información,tenemosla obligación de reportar dicho asunto al Directorio de
la Compañía

 

Responsabilidad de la Administración y del Directorio de la Compai
Financieros

por los Estados

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros
de conformidad con Normas Intemacionales de Información Financiera — NIIF aprobadas por la
Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros (nota 2 (a), y porel controlinterno determinado
porla Administración como necesano para permvtr la preparación de los estadosfinancieroslibres de
errores materiales, debido a fraude o error

En la preparación delos estadosfinancieros, la Adrmmistración es responsable de evaluar la capacidad
de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda,los asuntos
relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de negocio en marcha, a menos que
la Administración tengala intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga
otra alternativa reslista que hacerlo

La Administración y el Directono, son responsables de la supervisión del proceso de información
financiera de la Compañía

Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros

Losobjetivos de nuestra auditoría son obtener segundad razonable de si los estados financieros en su
conjunto están libres de errores matenales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoria
que incluya nuestra opinión Seguridad razonable es un alto grado de segurdad, pero no garantiza que
una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría - NÍA, detectará
siempre un error material cuando este exista. Errores pueden surgir debido a fraude o error y son
considerados materiales si,individualmente o en su conjunto, pueden razonablementepreverse que
influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estadosfinancieros

Como parte de una auditoria efectuada de conformidad con las NormasInternacionales de Auditoría,
aplicamos nuestrojuicio profesionaly mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante
toda le auditoria También.
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